
" 
EL QJJINDIMJL 

INTENDENTE MUNICIPAL 

IANUS, 19 FEB 2007 

DECRETO 
	

NO 0235 

Visto que el señor Tesorero General Interino, Horacio Aníbal TEL]EIRO, 
Legajo N° 14673/9, ha solicitado Licencia Anual a partir del día 19 de Febrero al 10 de Marzo 
de 2007, ambas fechas inclusive, y 

CONSIDERANDO: 

Las obligaciones emergentes de la misión y función que tiene asignadas el 
cargo mencionado en el Visto y por las responsabilidades establecidas para el mismo, se ha 
propuesto a fin de ocupar interinamente dicho cargo al señor Asesor Personal "Ad-Honorem" 
M Señor Intendente Municipal, Contador Alberto GONZALEZ, quién revistiera en éste Muni-
cipio bajo Legajo N° 6831/8, el que continuará por propia opción, percibiendo su beneficio 
previsional, implicando ello que la presente designación interina lo será en carácter "Ad-
Honorem", 

Atento a lo normado por los artículos 189 a 1960  de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, y sin perjuicio de lo determinado en el artículo 50  de¡ Decreto N° 918195, 

. 	 Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10 - 	Nómbrase Tesorero General Interino al Contador Alberto GONZALEZ, 
quién revistiera en éste Municipio bajo Legajo N° 6831/8, quién se des-

empeñará "M-Honorem", en el periodo comprendido entre el día 19 de Febrero al 10 de 
Marzo de 2007, ambas fechas inclusive, por los motivos expuestos en el exordio. - 

Artículo 20. 	Por el término que demande el desempeño previsto en el artículo 10  
del presente déjase sin efecto su actual designación de Asesor Personal 

M-Honorem" del Señor Intendente Municipal, recuperando tal condición al término de la 
Licencia Anual del titular de la Tesorería General. - 

Artículo 30 	El presente será refrendado por tos Secretarios de Gobierno y de Econo- 
mía y Hacienda. - 

Artículo 40.- 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón el Honorable Tribunal de Cuen-

tas de la Provincia de Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, Secretaría de Economía 
y Hacienda, Tribunal Municipal de Faltas, Dirección General de Personal, Dirección Contaduría 
General, Dirección Tesorería General y archívese.- 
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